
Destino de las Aportaciones

(rubro específico en que se aplica)

DIETAS 118,388.88

SUELDOS BASE AL PERSONAL DEL MUNICIPIO 1,961,588.88

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 46,329.30

MATERIAL ELÉCTRICO Y ELÉCTRONICO 241,741.03

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 2,121,832.22

ENERGÍA ELÉCTRICA 1,037,138.00

TELEFONIA TRADICIONAL 38,953.71

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 519.68

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE

INMUEBLES
83,032.99

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE

TRANSPORTE
278,770.28

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

MAQUINARIA Y EQUIPO
1,794.52

IMPUESTOS Y DERECHOS 206,163.00

OTROS SERVICIOS GENERALES 16,598.00

OBRAS DE URBANIZACION 1,506,796.37

7,659,646.86

NORMA para establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
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